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Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 
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Bogotá D.C., catorce (14) de junio del año dos mil veintidós (2022).- 

 
 

En atención al escrito junto a los anexos que anteceden, se tiene que 
nuevamente se incurre en error al aportar las certificaciones de 

notificación al demandado JAIRO MORALES, pues se echa de menos el 
aviso del artículo 292 debidamente cotejado, en consecuencia, proceda la 

parte interesada a allegar el documento faltante, a fin de poder continuar 
con el trámite del presente asunto. 

 
  

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
JUEZ 

CG 

 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 089 

HOY: 15 de junio de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


